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L A SUPRESIÓN de la c ita  
previa im puesta al ciuda
dano para ser atendido en 

todas las administraciones públi
cas, a  juzgar por algunos amagos 
y menciones al respecto, como el 
de la Xunta notificando la desapa
ric ión  en sus dependencias, es 
una proclama que adquiere visos 
de disolución, pero es tan  fuerte 
la obstinación que hace dudar de 
su descarte en todos los ámbitos, 
salvo en los casos en  que se requie
ra una atención específica. Es un  
‘poder y no querer', una terquedad 
m anifiesta que requiere una ex
plicación. Como si se repudiase,

MANUEL LÓPEZ CASTRO

Podery 
no querer
no considerándolo, la ilegalidad 
expresada por el D efensor del 
Pueblo y el Consejo General de la 
Abogacía, adem ás de num ero 
sos ju ris ta s , al transgredirse  el 
artículo 103.1 de la Constitución

por carecer de fundam ento legal. 
Porque es ofensivo, como recogía 
Arsenio Coto en una información 
en este periódico, que los lucen- 
ses, por ejemplo, tengan que es
perar hasta  quince días para al
gunos trám ites, en un  desprecio 
palm ario a la funcionalidad y al 
libre acceso a los órganos adminis
trativos, que están  para servir al 
administrado y no para perpetuar 
otras prim acías (comodidad) que 
le son ajenas. Todo ello adem ás 
de las dificultades para conseguir 
contactar con quienes conciertan 
las citas previas. Un galim atías 
infum able.
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